


 Docentes que realizan actividades de Investigación y Desarrollo

(I+D) o investigación en artes, en instituciones universitarias de

gestión estatal, privada e instituciones universitarias dependientes de

organismos públicos nacionales, que se presenten voluntariamente.

PROGRAMA PARA LA INVESTIGACIÓN 

UNIVERSITARIA ARGENTINA  (PRINUAR)

Evaluará y categorizará en categorías de la I a la V



REQUISITOS

 Docente universitario rentado en carácter de ordinario o regular, o

docente interino con una antigüedad mínima de dos años continuados en el

cargo.

 Podrán participar profesores consultos, honorarios o eméritos, o aquellos

docentes universitarios rentados que revistan como interinos con una

antigüedad menor a los DOS (2) años; en ambos casos mediando solicitud

fundada de las instituciones universitarias.

 Podrán solicitar categorización los docentes-investigadores que al

momento de la convocatoria se encuentren haciendo uso de alguna licencia

en su cargo docente.



Demostrar actividad en I+D, a través de producción científica o tecnológica

comprobable, o en artes, sujeta a evaluación a través de la reglamentación

específica.

En caso de que la o el postulante tenga en trámite la asignación de una categoría

en una convocatoria de categorización, sólo podrá presentarse en la siguiente

convocatoria después de realizar la desestimación formal, por los medios que

se fijen en el programa, de la continuidad del trámite previo.

REQUISITOS



CATEGORÍAS 

Docente Investigador Categoría V:

 Docente en formación inicial como investigador o tecnólogo, que desarrolla actividades de I+D o

investigación en artes en puestos que requieren supervisión,

 o es estudiante de maestría o doctorado.

Docente Investigador Categoría IV:
 Docente que posee preferentemente título de especialista o magíster; o bien actividad profesional

equivalente,

 Haber desarrollado actividades de I+D o de investigación en artes, realizando una labor creativa y

demostrando aptitudes para ejecutarlas bajo la guía o supervisión de otros, con producción o

acciones de vinculación tecnológica comprobables.





Docente Investigador Categoría III:

Docente que ha alcanzado la autonomía en la producción académica, así como

de colaborador eficientemente en equipos.

Posee título de magister o doctor.

Ha realizado trabajos originales en investigación científica, artes o en desarrollo y

transferencia.

Ha iniciado la formación recursos humanos del más alto nivel vinculados al

posgrado, dirección de estudiantes de posgrado; o bien a través de la dirección

de, al menos, estudiantes de grado en proyectos de investigación debidamente

acreditados, becas de estímulo o iniciación a la investigación.

CATEGORÍAS 



Docente Investigador Categoría II:

Docente que, además de las condiciones de las categorías anteriores

Posee título de doctor

Se destaca por haber realizado una extensa labor científica, o de desarrollo

tecnológico y transferencia, de originalidad y jerarquía reconocidas, revelada

por sus producciones y por la influencia de sus trabajos en el adelanto de su

especialidad en el campo de la ciencia, las artes o de la tecnología.

Posee capacidad para la formación de recursos humanos en todas sus

dimensiones, para la dirección de grupos de investigación y al menos ha sido

director o codirector de una tesis de Maestría o Doctorado aprobada.

CATEGORÍAS 









Docente Investigador Categoría I:

 Docente que, además de las condiciones de las categorías anteriores

 Posee título de doctor

 Demuestra haber realizado una extensa labor original de investigación científica, en artes o de desarrollo

tecnológico y transferencia, de alta jerarquía que lo sitúa entre el núcleo de los especialistas

reconocidos en el ámbito nacional e internacional.

 Se ha destacado en la formación de recursos humanos en todas sus dimensiones, con un mínimo de

(dirección o codirección) de dos tesis doctorales, y por su contribución al desarrollo de capacidades

institucionales en Ciencia y Tecnología o artes, sea por la responsabilidad en la creación,

conducción o crecimiento institucional, bajo criterios comprobables.

Para las categorías III, II y I  serán reconocidos los mayores de

55 años que sin poseer título de Doctor cuenten conuna

experiencia académica equivalente.

CATEGORÍAS 



PERIODICIDAD DE LA 

EVALUACIÓN

INGRESO Y PROMOCIÓN cada dos años

PERMANENCIA cada cuatro años

Las convocatorias serán periódicas

Se diferencian tres situaciones diferentes de evaluación



SITUACIONES DE EVALUACIÓN

INGRESO

 Para la asignación de las Categorías son condiciones necesarias y suficientes que el Docente

Investigador cumpla con las condiciones establecidas en el punto 3 (Requisitos de cada

categoría).

PROMOCIÓN:

 Para promover de una Categoría a otra en cada Área del Conocimiento, el solicitante deberá

contar con un informe previo aprobado. La Comisión de Acreditación definirá los requisitos

que establezcan la diferencia entre ambas categorías y que deben cumplirse para lograr la

promoción.



 Para la permanencia en el PRINUAR y el mantenimiento de la categoría, las/los Docentes

Investigadoras/es deberán presentar un informe cada cuatro años en el que detallen los

resultados de su actividad de I+D o investigación en artes desde el último informe aprobado.

Los criterios para su aprobación serán definidos para cada Área del Conocimiento y no se

podrá descender de categoría.

 En el caso de las/os docentes Categoría I, luego de dos informes consecutivos favorables,

podrán gozar del mantenimiento de la misma de manera permanente, sin obligatoriedad de

la presentación de los informes aquí establecidos.

 En caso de un informe negativo, la/el docente deberá presentar otro al cabo de dos años.

PERMANENCIA



 La Categoría V tendrá un máximo de vigencia de ocho 8 años desde el momento de

su obtención, a partir de allí el docente deberá promover a una categoría superior. El

no hacerlo implica la pérdida automática de la categoría y la salida del PRINUAR.

 Una/un docente investigador/a podrá solicitar a la Coordinación del PRINUAR, la

suspensión momentánea de su actividad investigativa justificando los motivos. En

caso de accederse a la solicitud, la categoría que tuviera quedará en suspenso y

estará eximido de presentar informes por el período solicitado, luego del cual la/el

Docente Investigador/a se reintegrará al PRINUAR con todos los beneficios y

obligaciones.

PERMANENCIA



CAMBIOS DE ÁREAS DE CONOCIMIENTO Y 

SALIDA DEL PRINUAR

 Aquellos docentes investigadores que deseen cambiar de área de conocimiento

deberán presentarse en las convocatorias habilitadas para nuevos ingresos, realizando

una nueva postulación de sus antecedentes.

 La no presentación de un informe implica la pérdida automática de la categoría y

la salida del PRINUAR. El rechazo de dos informes de permanencia implica la

pérdida automática de la categoría y la salida del PRINUAR.

 La salida del PRINUAR no implica limitación alguna para la presentación en las

siguientes convocatorias.



ARTICULACIÓN ENTRE EL PROGRAMA 

DE INCENTIVOS Y EL PRINUAR

Categorizados 2009                están obligados a presentarse

Categorizados 2011                 pueden no presentarse a esta 

convocatoria

 Los docentes que posean categoría firme en el Programa de Incentivos la mantendrán por el período de

vigencia establecido en el respectivo manual de procedimiento o resolución de convocatoria de

PRINUAR. Al vencimiento de las categorías, o antes si desearan promover, los Docentes Investigadores

deberán presentarse a las convocatorias que se establezcan en el PRINUAR.



ARTICULACIÓN ENTRE EL PROGRAMA DE 

INCENTIVOS Y EL PRINUAR

Categorizados por la Comisión Regional de Categorización 2014

pueden no presentarse a esta convocatoria

 Categorizados por la Comisión Nacional de categorización 2014 

(postulaciones pendientes)              deben presentarse. 



PROCESO DE SOLICITUD DE 

CATEGORIZACIÓN



PROCESO DE SOLICITUD DE CATEGORIZACIÓN 

https://prinuar.siu.edu.ar/
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PROCESO DE SOLICITUD DE CATEGORIZACIÓN            
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PROCESO DE SOLICITUD DE CATEGORIZACIÓN       



PROCESO DE SOLICITUD DE CATEGORIZACIÓN



PROCESO DE SOLICITUD DE CATEGORIZACIÓN
Impresión del resumen del CV en PDF



PROCESO DE SOLICITUD DE CATEGORIZACIÓN
Ubicación de la información en Cvar



PROCESO DE SOLICITUD DE CATEGORIZACIÓN
Impresión del resumen del CV en PDF



PROCESO DE SOLICITUD DE CATEGORIZACIÓN    
Impresión del resumen del CV en PDF
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PROCESO DE SOLICITUD DE CATEGORIZACIÓN        
Impresión del resumen del CV en PDF
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PROCESO DE SOLICITUD DE CATEGORIZACIÓN
Impresión del resumen del CV en PDF
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PROCESO DE SOLICITUD DE CATEGORIZACIÓN       
Impresión del resumen del CV en PDF



PROCESO DE SOLICITUD DE CATEGORIZACIÓN       



PROCESO DE SOLICITUD DE CATEGORIZACIÓN
Documentación de interés 

 Resolución ME N° 472/2023 Creación del programa para la investigación

Universitaria Argentina.

 Instructivo para realizar la Solicitud de Categorización PRINUAR

 Instructivo de sincronización del SIGEVA UNLaM a Cvar.

 Presentación de la charla 26/04/23

Disponibles en

https://cyt.unlam.edu.ar/

 Dudas y/o consultas: carreradeinvestigador@gmail.com

https://cyt.unlam.edu.ar/
mailto:carreradeinvestigador@Gmail.com

